
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)       

           
Expediente: 2018-00090 
        
Previo a dar cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Civil, por secretaría ofíciese a dicha autoridad judicial para 
que remita a este despacho la decisión de segunda instancia que profirió, 
dado que dentro de las actuaciones allegadas en el link el día 26 de enero 
de la presente anualidad no se encuentra la misma.  

 
CÚMPLASE,      

      
Firmado electrónicamente  

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ   

 
DMDG.  
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Juez
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